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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho informándole, que está pendiente 
decretar el desistimiento tácito. Sírvase Proveer.  

Malambo, 22 de abril de 2024 
 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
La secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. 
Malambo, veintidós (22) de abril de dos mil Veinticuatro (2024). 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, se observa que, el 
mismo se encuentra inactivo desde el 18 de abril de 2022, por ser esta la última actuación 
surtida al interior del proceso, sin que a la fecha se allegue memorial por alguna de las 
partes con el cual se pueda dar algún impulso procesal al proceso, o se cumpla con la carga 
procesal de notificar al demandado. 
 
De lo anterior se tiene que, existe una inactividad procesal, la cual hace aplicable lo 
dispuesto en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, el cual 
dispone que se decretará el desistimiento tácito cuando: 
 

 “(…) no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo;”  

 
Ahora bien, debe tenerse presente en igual forma que tanto el Dr. RANDY MEYER 
CORREA, como la Dra. LEYDYS MARIA OSPINA MEDINA, en calidad de apoderado y 
Representante Legal de la parte demandante respectivamente en el presente proceso, 
presentaron renuncia al poder conferido y a las facultades de actuar en la presente 
demanda, renuncia que se ajusta a las disposiciones legales dispuestas en el articulo 76 
del C.G.P. En ese orden de ideas, se tiene que el presente proceso no solo lleva dos 
(2) años inactivo, sino que no cuenta con apoderado judicial, o memorial con en el 
que se designe o solicite el reconocimiento de uno nuevo por parte del demandante. 
 
Por tal motivo, se procederá a declarar de oficio la terminación del proceso por desistimiento 
tácito y en consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares, toda vez que, desde 
la última actuación y/o memorial allegado al proceso ha transcurrido más de dos años, 
encontrándose el proceso totalmente inactivo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo – 
Atlántico, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  DECLARAR DE OFICIO, la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que han sido 
decretadas al interior del presente proceso. Librar los oficios respectivos, a que haya lugar, 
colocando con copia a las partes. 
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TERCERO: ARCHIVAR, el expediente y rendir el respectivo dato estadístico. Realizar las 
desanotaciones en los libros radicadores, y el descargue en la Plataforma TYBA.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ 

02+ 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por Estado 049 

Hoy 23 de abril de 2024 

 

LINA LUZ PAZ CARBONO 

SECRETARIA 
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